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res, de toscas petrificadas por la acción incesante de un fuego, cuya 
existencia ha arrancado el hombre á los terrosos jeroglíficos de las di­
ferentes capas que selló con su poder; en ese mundo que tan sabia­
mente conocía nuestro malogrado compañero, es en donde hoy depo­
sita las fibras, palpables aún, de su tejido celuloso, más tarde la ma­
teria ósea descarnada y seca, después el polvo deleznable de su úl­
tima descomposición material. Ese es el cuerpo que hoy desciende á la 
tenebrosa cavidad de una sepultura. 

Pero algo queda para nosotros que no es comparable, en manera al­
guna, con las transformaciones de esta materia inerte. Nos quedan loa 
recuerdos, centenares de rasgos de las sinceras afecciones del amigo, 
múltiples prendas de su sabiduría, severas manifestaciones de un ca­
rácter franco y jovial; recuerdos que nos incitan y estimulan para 
transmitirlos á los que aún reciben la savia de nuestros consejos y 
enseñanza, con'el fin de que les sirvan de leyenda en los destinos de su 
carrera y en los fueros íntimos de su propia individualidad que pronto 
han de ver mezclada en la vorágine de los acontecimientos sociales, 

Y hasta en su capilla mortuoria, señores, hubo algo de extraordi­
nario que el creyente fácilmente explicaría como un acto providencial. 
En la misma sala en que resonaba su voz de Mentor, allí en su Cáte­
dra á la que tanto quería y por la cual tanto se afanaba, durmió frío, 
helado, la última noche de su completa desaparición. Parece que el 
cadáver aún soñaba con las explicaciones del día anterior. En esa no­
che final, sus labios ya no modulaban una sola sonrisa, sus ojos no 
brillaban y el nervio de la inteligencia, oprimido por los garfios de 
una Parca ceñuda é inexorable; no alcanzaba á la comprensión de lo 
que pocas horas antes había dominado por completo; y sin embargo, 
el cuerpo rígido y descolorido parece que pugnaba todavía por ser ad­
mirado desde una tribuna que estaba tan callada y aterradora : la 
hiedra no quería desprenderse del muro que embelleció con su verde 
y fresco tapiz. Sus discípulos de ayer y sus continuadores de mañana 
sólo contemplal)an con recogimiento silencioso la augusta pero helada 
frente de su Catedrático. . . 

No sé lo que hay más a l l á . . . pero si tu espíritu, compañero y 
amigo, se mece en alguna parte de las imponderables partículas del 
éter, y acaso vuela y vuela sin detenerse hasta vislumbrar una aurora 
de un matiz muy distinto del que tiene la estrella que atemoriza y aco­
barda á los mortales; si desde antes de llegar á esa morada venturosa 
á la cual te diriges, divisas las lágrimas que tu inesperada desapari­
ción ha arrancado á nuestros ojos, vuela, vuela tranquilo, porque ellas 
son hijas de una amargura que está en el corazón de una imborrable 
amistad. 

Y si en la oración de los justos es en donde se encuentran los me­
lódicos salmos que llegan á las alturas y alcanzan los premios á que 
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somos acreedores; si es en las notas y propaganda de los Apóstoles 
que piensan y sienten y aman, que se desprenden raudales de armonía, 
expansibles en los divinos alcázares del Empíreo tan soñado y tan 
amado por los hombres; si es así, como lo requiere la felicidad del 
alma, sigue volando tranquilo, espíritu amigo, porque en la Tierra ya 
se levantan esas plegarias de legítima aspiración. 

Tus compañeros de Cátedra, en nombre de los cuales hablo, tus 
discípulos que sin requirientes llamados ,han concurrido sollozantes y 
en diversos grupos á este majestuoso é imponente recinto de la 
muerte, tus numerosos amigos que sin distinción ninguna nos halla­
mos aquí congregados, son aquellos justos y aquellos apóstoles que 
alzan las súplicas, seguros de obtener una interminable recompensa á 
tus afanes y desvelos, si es que ella es prenda segura de una halaga­
dora existencia. 

He dicho. 

DOCTOR DON BASILIO CARVAJAL 

f El 8 del corriente 

(Dfi la Revista Técnica de Buenos Aires) 

Los profesores y estudiantes de esta Universidad y los amigos del 
doctor Basilio Carvajal, fuimos dolorosamente sorprendidos en la ma­
ñana del día 8 del corriente, por la noticia de la muerte de tan esti­
mado y querido profesor, á cuyo cargo estaba la enseñanza de Mate­
riales de Construcción. 

Los compañeros y amigos que habíamos conversado con él pocas 
horas antes, lo encontramos, como siempre, afable y afectuoso, y nadie 
llegó á tener la más remota sospecha de que su mente fuera trabajada 
por la idea del suicidio. 

Las causas que han impulsado á Carvajal hacia su trágico fin se ig­
noran. 

Carácter bondadoso y apasionado, extremadamente impresionable, 
debe haber sufrido hondamente en su viaje de cuatro meses á la ma­
dre patria, de donde regresó hace apenas quince días, pues en ella en­
contró la secular casa paterna casi en ruinas y dos hermanos ciegos; 
echó de menos en Madrid á casi todos sus amigos y compañeros de 
sacrificios que había dejado veinticuatro años atrás, se sintió un extraño 
donde tantas relaciones tuviera, y por último se dio exacta cuenta de la 
magnitud de las desgracias de la patria que adoraba. Muchos de esos 
pesares se trasparentan en las cartas que me dirigió desde España, 
mientras estuvo ausente: estaba completamente desilusionado sobre 
la situación de su país, y no compartía las opiniones de algunos de 
US amigos políticos sobre un cambio favorable en el Gobierno. 
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Como profesor tiene Carvajal una brillante foja de aervicios. Ter­
minados sus estudios de ciencias naturales y de farmacia, se dedicó á 
la enseñanza en Madrid, habiendo además actuado como Secretario 
del Instituto del Cardenal Cisneros. Los trabajos republicanos en Es­
paña, en que tomó parte activísima al lado de las personalidades más 
descollantes de su partido, le apartaron por algún tiempo de la ense­
ñanza: durante la efímera vida de la República Española, figuró Car­
vajal en cargos de importancia, abandonando la patria cuando se per­
suadió de la imposibilidad de cambiar el régimen de gobierno que 
combatió. 

Vino á Buenos Aires hace veinticuatro años, y residió en esa ciudad 
unos catorce, casi todos al frente del «Instituto Mercantil» que fué en 
su época el establecimiento de enseñanza particular más importante y 
más acreditado de la República Argentina. 

En la capital argentina. Carvajal cultivó relaciones con personas de 
significación en la sociedad, en las ciencias y en el alto comercio. Para 
los Roca, los Irigoyen, los Pellegrini, los Rocha, los Cambaceres, los 
Alvear, los Alcorta, los Burmeister, los Lista, etc., etc., era familiar 
el « Instituto Mercantil », unos porque á él enviaban sus hijos á edu­
carse é instruirse, y los otros porque tenían agrado en mantener rela­
ciones sociales ó de orden científico con su afabilísimo Rector, tanto 
más simpático cuanto más se le trataba. 

Hace diez años, á instancias mías, vino á Montevideo para hacerse 
cargo de la ciase de Materiales de Construcción y de la fundación del 
museo y laboratorios correspondientes. Con especial competencia y 
con una dedicación ejemplar. Carvajal formó el museo, estableció el 
laboratorio y organizó las prácticas de los alumnos, en tales condicio­
nes, que su sección puede considerarse como un modelo en su género. 

Organizado el laboratorio, empezó Carvajal un detenido estudio de 
las calizas del país, que personalmente recogía durante las vacaciones 
en las canteras y yacimientos que inspeccionaba; las variedades de 
rocas y minerales del país que figuran en el museo de materiales, fue­
ron recogidas y clasificadas por Carvajal. 

Llegó á reunir una colección bastante completa de calizas de los 
Departamentos de Maldonado y Minas, que analizó en gran parte con 
paciencia de benedictino, no habiendo conseguido, á pesar de mis ins­
tancias, que publicara el fruto de su largo trabajo; á principios de 
este año, en vísperas de su viaje á Europa, obtuve al fin la promesa 
de que previa unarevisación de sus análisis, los pondría en limpio y 
me los entregaría para publicarlos en los ANALES D E LA UNIVERSI­
DAD : precisamente en la mañana que se me dio la triste noticia de su 
muerte, iba á recordarle su promesa. 

Aún en el estado en que dejó el doctor Carvajal su estudio sobre las 
calizas uruguayas, considero de gran importancia su publicación, y me 
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propongo hacerla una vez terminadas las tramitaciones judiciales á 
<]ue necesariamente dará lugar el trágico fin de mi desgraciado amigo. 
Oreo que con esa publicación rindo un homenaje á su memoria y hago 
justicia á sus méritos, desconocidos por los que no lo trataron íntima­
mente en estos últimos años. 

La muerte del doctor Carvajal es una pérdida irreparable para nues­
tra Facultad de Matemáticas; que así es, lo prueba la elocuente ma­
nifestación de duelo que hicieron sus profesores y alumnos al acompa­
ñar los despojos del que fué noble compañero y cariñoso y compe­
tente profesor. 

Juan Monteverde. 

Montevideo, 13 de Agosto de 1899. 



Documentos oflciales 

Ministerio de Fomento. 

Mont«Tideo, 4 de Febrero de 1899. 

Tengo el agrado de transcribir á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos la siguiente nota: «Superior Tribunal de Justicia,—Montevi­
deo, Enero 27 de 1899.—Excmo. señor Ministro de Gobierno.—En 
la denuncia formulada por la Universidad de la República sobre in­
debida expedición de títulos de Balanceador, por los señorea Jueces 
de Comercio, y cuyos antecedentes fueron remitidos por ese Ministe­
rio con fecha 2 de Febrero del año ppdo., han recaído la vista Fiscal 
y resolución de fecha 21 de Diciembre último que, á sus efectos, tengo 
el honor de transcribir á continuación.—Excmo. señor: No puede 
ser más justa la exigencia de la Universidad de la República para 
que V. E. ordene á los señores Jueces de Comercio que se abstengan 
de expedir títulos de Balanceador Público, que sólo por una interpre­
tación errónea de los artículos 89 y 90 del Código de Comercio se 
han otorgado desde hace muchos años por aquellos jueces. Pero aún 
en el supuesto de que los señores jueces á favor de aquella interpreta­
ción llenasen una necesidad de la época, no hay razón en la actuali­
dad para continuar esa práctica, desde que el artículo 15 de la Ley 
de Enseñanza Secundaria y Superior de 25 de Noviembre de 1889 
atribuye á la Universidad la facultad de enseñar las profesiones de 
Traductor y Contador y de expedir los títulos respectivos.—Aunque 
de hecho esa práctica ha cesado, según lo manifestado por el señor 
Juez de Comercio de 1."" turno doctor Saráchaga, habría convenien­
cia, sin embargo, en recordarles á los señores Jueces de Comercio que 
sólo la Universidad está facultada para expedir título de Balanceador 
de acuerdo con el artículo 15 de la ley citada.—Montevideo, Diciem­
bre 19 de 1898.—L. Romeu Burgués.—Vistos : Téngase por resolu­
ción el precedente dictamen Fiscal, y hágase saber á los señores Jue­
ces de Comercio.—Piera-^Salvañach—Alvarex—Vázquez — Fein — 
Oonxálex. — Dios guarde á V. E. — Domingo Oonxálex.» — Dios 
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guarde á V. S.—ALFONSO PACHECO.—Montevideo, Febrero 6 de 1899' 
—Dése cuenta al Consejo—VÁSQÜEZ AOBVEDO—Enrique Azaróla, 
Secretario,—Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior.—Montevi­
deo, Febrero 10 de 1899.—Cúmplase, publíquese en los ANALES DE 
LA UNIVERSIDAD, y archívese.—VÁSQÜEZ ACEVEDO—Enrique Aza­
róla, Secretario general. 

Reglamentación de los ejercicios y exámenes práct icos en la 
Facu l tad de Medicina 

Hasta tanto que no se organicen de una manera definitiva los tra­
bajos prácticos en la Facultad de Medicina, el Consejo de Enseñanza 
Secundaria y Superior, reglamentando lo dispuesto en los artículos 55, 
70 y 74 del Reglamento General de la Universidad, resuelve : 

1." Los alumnos de Anatomía para poder rendir examen del curso 
en que se hallen matriculados deberán haber efectuado los siguientes 
ejercicios de disección é histología : 

En i.*'" año: Treinta preparaciones frescas y dos preparaciones 
secas. 

En 2.° año: Treinta preparaciones frescas, dos preparaciones 
secas y cincuenta preparaciones histológicas. 

Las preparaciones serán indicadas por el Catedrático respectivo ó 
por el jefe de trabajos en su defecto y no tendrán validez sino des­
pués de aprobadas por el Profesor á cuyo, curso correspondan. Las 
preparaciones secas se someterán al fin de cada año, á un concurso en 
el que se elegirán las mejores de ellas, que serán montadas y conser­
vadas en el Museo Anatómico con una etiqueta en la que conste el 
nombre del estudiante. Lo mismo se hará con las preparaciones histo­
lógicas. 

2° Los estudiantes de Química Médica y Biológica, Farmacia Quí­
mica y Galénica, Análisis Químico é Higiene, necesitarán para gan^r 
el curso haber practicado durante el año treinta ejercicios de Labora­
torio que deberán haber sido formulados y aprobados por el Profesor 
respectivo. 

3.° En las mismas condiciones y para idéntico fin se exigirán á los 
Alumnos de Clínica Semiológica treinta ejercicios de Semiología Clí­
nica. 

4." En Fisiología, Terapéutica, Operaciones, Anatomía Patológica, 
Física, Toxicología é Historia Natural y demás cursos en que no es­
tén organizados los trabajos individuales, cada falta de asistencia á 
una lección práctica ó demostración experimental, será contada como 
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una falta de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 del Regla­
mento General. 

5." En todas las Clínicas, deberán los alumnos, para ganar el curso, 
seguir la observación clínica de los enfermos que les sean indicados 
por el Catedrático ó Jefe de Clínica y presentar al final de cada curso 
diez historias clínicas en las Clínicas Médica, Quirúrgica y Obsté­
trica y seis en las demás Clínicas que deberán haber sido aprobadas 
por el Profesor respectivo. 

Corresponde al Jefe de Clínica distribuir por igual entre los estu­
diantes los enfermos de su Sala. 

6.° El examen de anatomía tendrá una parte práctica que compren­
derá : 

a) Examen de una preparación fresca de disección. 
b) Una descubierta de órgano (arterias, venas, nervios, tendo­

nes, etc.), que será hecha en presencia del Tribunal examinador. 
cj Examen de preparaciones histológicas para los estud iantes de 

segundo año solamente. 
7." En Terapéutica é Historia Natural, la parte práctica del exa­

men consistirá en reconocimiento de substancias y especies medici­
nales. 

8° La parte práctica de los exámenes de las otras asignaturas con­
sistirá en la repetición de alguno ó algunos de los ejercicios ó mani­
pulaciones realizados durante el año. 

9." La designación de los ejercicios prácticos para el examen se 
hará á la suerte entre una lista que fijará en cada caso el Tribunal 
examinador. 

10. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 74 del Reglamento 
General, en los exámenes de Clínicas se coasideraxá parte práctica el 
reconocimiento ó examen del enfermo. 

Montevideo, Abril 17 de 1899. 

ALFREDO VÁSQUEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Orden en la prestación de exáimenes 

Montevideo, Abril 27 de 1899. 

Excmo. señor Ministro de Fomento, doctor don Carlos M. de Pena. 

Señor Ministro: 

Siendo, las clínicas que funcionan en el Hospital de Caridad la apli­
cación práctica de los conocimientos teóricos aprendidos en las aulas 
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de Patología Médica, Quirúrgica y Obstétrica de la Facultad úe Medi­
cina, no puede ser dudoso en el orden lógico de los conocimientos, que 
no corresponde probarse la suficiencia en la parte experimental de una 
ciencia sin que previamente se haya demostrado que se posee la de­
bida competencia en la especulativa 6 teórica de la misma. 

Hallándose el Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior que 
presido, en este orden de ideas, me ha encargado que solicite en su 
nombre de V. E. la aprobación de la resolución que ha sancionado y 
que transcribo á V. E. en esta nota á fin de que si V. E. le acuerda su 
beneplácito pueda ella ser incorporada á. las disposiciones del Regla­
mento General de la Universidad. 

Es la siguiente: 
«No podrán rendirse los exámenes de clínicas si antes no se ha ob­

tenido aprobación en las respectivas patologías». 
Saludo á V. E. atentamente. 

ALFREDO VÁSQÜEZ ACEVEDO. 
Enrique Azaróla, 

Secretario. 

Ministerio de Fomento. ' 

Montevideo, Mayo 29 de 1899. 

Comunico á V. S. á sus efectos que el Gobierno por los fundamen­
tos que expresa su nota fecha 27 de Abril ppdo. ha aprobado la reso­
lución sancionada por el Consejo de Enseñanza Secundaria y Supe­
rior, y por consiguiente podrá ser incorporada á las disposiciones del 
Reglamento General de la TJniversidad quedando aprobada en la 
forma siguiente: 

No podrán rendirse los exámenes de clínicas, si antes no se ha ob­
tenido aprobación en las respectivas patologías. 

Dios guarde á V. S. 

CARLOS M: DE PENA. 

Montevideo, Mayo 13 de 1899. 

Dése cuenta al Consejo, comuniqúese y archívese. 

VlsQüEZ ACEVEDO. 
Bhrique Axarola, 

Secretario. 



Anales de la Universidad 651 

Reforma del articulo 5 0 del Reg lamento General 
de la Universidad 

Montevideo, Junio 13 de 1899. 

Excmo. señor Ministro de Fomento, doctor don Carlos M. de Pena. 

Señor Ministro: 

E l artículo 50 del Reglamento General de Enseñauza Secundaria 
y Superior establece en su parte final que los estudiantes á quienes se 
haya concedido matrícula condicional perderán ésta cuando no fueren 
aprobados en alguno de los exámenes del período exiraordinario ó de­
jaran de presentarse á rendirlo. 

La disposición es justa y razonable en los cursos generales, pero 
cuando se trata de estudiantes que por desánimo ó reprobación se que­
dan con una sola asignatura de período atrasado sin aprobar, ella re­
sulta demasiado severa porque puede envolver la pérdida de un año 
completo de carrera sin motivo bastante. 

E l Consejo cree que en tal caso no habría inconveniente alguno en 
autorizar al estudiante que hubiese sido reprobado ó que no se hubiese 
animado á rendir examen en el período extraordinario de Mayo para 
continuar sus cursos nuevos juntamente con el curso atrasado, á con­
dición de obtener aprobación de éste en el mes de Noviembre antes 
de presentarse á rendir |as pruebas del curso condicional. 

En consecuencia me ha encargado solicite de V. E. se sirva prestar 
su aprobación á la modificación del mencionado artículo 50 del Re­
glamento General en la forma siguiente: 

Artículo 50. Los estudiantes de la Universidad no están obligados 
á matricularse anualmente en todas las asignaturas que abrace el 
curso entero de un afío, pero no se concederá matrícula de una asigna­
tura sin que conste que el estudiante ha sido aprobado en todos los del 
año anterior. Sin embargo, cuando un estudiante haya dejado de ren­
dir examen de alguna ó algunas materias, ó no haya sido aprobado en 
ellas, podrá solicitar la inscripción condicional en el período siguiente, 
comprometiéndose á dar examen de la asignatura ó asignaturas atra­
sadas en el período extraordinario. No obteniendo aprobación, quedará 
sin efecto la matrícula condicional, salvo que el estudiante quede con 
una sola asignatura del período anterior, en cuyo caso podrá seguir 
cursando las asignaturas que dicha matrícula comprenda, juntamente 
con la atrasada, á condición de dar examen de ésta en el período de 
Noviembre antes de aquéllas. Si no fuese aprobado en la asignatura 
atrasada, la matrícula condicional quedará entonces completamente 
anulada y no surtirá efecto de ninguna clase. 

En el mismo caso que los reprobados estarán los estudiantes que 
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sequío, obliga doblemente mi gratitud y lleva á mi espíritu una de 
más dulce consolaciones que hasta ahora haya recibido, fuera del 
rreno en que las he buscado y en que las encontraré para sobrelle 
mi infortunio. 

Sírvase el señor Rector así significarlo á los demás señores del C 
sejo Universitario y aceptar personalmente la seguridades de mi i 
yor consideración. 

Amelia Muñoz de Bamírez. 

Montevideo, Julio 31 de 1899. 

Publíquese y archívese. 

VÁSQUEZ ACEVEDO. 
Enriqu e^ Azar o I a. 

Secretario. 




